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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE 
DATOS PERSONALES DE QUINTANA 
ROO DEL TREINTA DE NOVIEMBRE DE 
2017. 

NÚMERO. ACT/EXT/PLENO/30/11/2017 

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las doce horas del día ju es 
treinta de noviembre del dos mil diecisiete, se reúnen en las oficinas • ada en la 
avenida Othón P. Blanco, número sesenta y seis, entre las calles Josefa 
Domínguez y Cozumel, colonia Barrio Bravo, los ciudadanos Licencia 
Orlando Espinosa Rodríguez, Comisionado Presidente; la Maestra en 
Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, Comisionada; la Licenciada Nayel 
Lizárraga Ballote, Comisionada; la Licenciada Aida Ligia Castro Basto, 
Ejecutiva y el Licenciado Juan Carlos Chávez Castañeda, Coor 
Vinculación, a efecto de celebrar la Sesión Extraordinaria del Pleno del Ins 1 uto de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo, mi a 
que se desahogará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum legal; 
2. Declaración de instalación de la sesión; 
3. Asuntos a tratar en ponencia del Comisionado Presidente José Orlando Espinosa 
Rodríguez. 
3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la Denuncia 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia n 
I DAI PQR00/CV/DOT/56/1X-17. 
3.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la Denunc 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia núm 
IDAI PQR00/CV/DOT/57/1X-17. 
3.3. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la Denuncia 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia número 
IDAIPQR00/CV/DOT/58/1X-17. 
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4. Iscusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la Denuncia 

por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia número 
IDAIPO ROO/CV/DOT/59/1X-17. 
4. Lectura y firma del acta de sesión extraordinaria. 
5. Clausura de la Sesión. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

1.- En el desahogo del primer punto del orden del día se procedió al pase de lista 
por parte de la Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto, habien 
hecho lo conducente. 

Licenciado José Orlando Espinosa Rodríguez, Comisionado Preside 
Presente. 

M. E. Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, Comisionada, 
Presente. 

Licenciada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, Comisionada, 
Presente. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Comisionado 
Presidente, le informo que se encuentran presentes en esta Sala de Sesiones todos 
los integrantes del Pleno del Instituto; por lo tanto, existe quórum legal par 
sesionar, en términos de los artículos 30, 32, 33 y demás relativos d- la Ley 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quin ana Ro 
9° del Reglamento Interior y Condiciones Generales de Trabajo del propio Insti 

2.- Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Respe 
segundo punto del orden del día, relativo a declaración e instalación de la s 
procedo a declarar abierta la sesión y válidos los acuerdos en ella, dan• • por 
instalada la misma siendo las doce horas con cinco minutos del mismo día de su 
inicio. 

Secretaria Ejecutiva, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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-- 	oecretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- En el desahogo 
del tercer punto del orden del día que lo es: Asuntos a tratar en ponencia del 
Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez. 

3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la Denunc'a 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia número 
IDAIPQR00/CV/DOT/56/1X-17. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Vstimadas 
Comisionadas, en cumplimiento a la obligación legal prevista en el cap "tufo VI del 
Título Sexto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informació 	 - 1 
Estado de Quintana Roo, relativa a la denuncia por i cumpli lento a las 
obligaciones de transparencia, se procede a exponer los puntos resolut os emitidos 
dentro del expediente IDAIPQR00/CV/DOT/56/1X-17, instaurado en contra del 
Sujeto Obligado, Partido Acción Nacional, el cual se emite con ca ter 
vinculatorio, en términos de los establecido en el Acuerdo 
CONAIP/ACUERDO/EXT03-03/05/2017-02, emitido por el Consejo del Sistema 
Nacional de Transparencia, por lo cual solo expondré sus puntos resolutivos: 

	  RESOLUTIVOS 
- - PRIMERO.- Ha procedido la Denuncia promovida por el/la Ciudadano(a) 

B.E.L.S., en contra del Sujeto Obligado denominado PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, por el incumplimiento de la publicación, en el portal de internet, 
de la información obligatoria contenida en los artículos 91 fracciones: I, II, III 
IV, V, VI, IX, XI, XIII, XVI, XVII, XIX, XX, XXIII, XXIV, XXV, XXVII XXIX, XX 
XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXIX, XLI, XLII, 	V, 
XLVI, XLVIII, XLIX y L; 99 fracciones: I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, 	I, 
XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, 
XXVIII, XXIX, XXX. En cuanto en el SIPOT, la falta de publicación del • 	lo 
99, en sus fracciones: I, V, VI, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, X 	VI, 
XXVII, XXVIII y XXX, de la Ley en la materia. 
- - - SEGUNDO.- Con base en lo previsto en el considerando cuarto de esta 
resolución, no es procedente la denuncia en lo que se refiere al artículo 91 
fracciones: VII, VIII, X, XII, XIV, XV, XVIII, XXI, XXII, XXVI, XXVIII, XXXVIII, XL, 
XLIV y XLVII de la Ley en la materia. 	 fi  
- - - TERCERO.- Con base en lo previsto en los considerandos quinto, sexto, 
séptimo, octavo, noveno, décimo y décimo primero de esta resolución y e 
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los articulos 74, 75, 83, 91, 99, 117 fracción VI, segundo párrafo y demás 
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Quintana Roo, se le ORDENA al SUJETO OBLIGADO PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, dar cumplimiento a la publicación de su información 
de transparencia, en los artículos y fracciones descritos en el esolutivo 
primero de esta sentencia tanto en su portal de internet como e el Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 	'mismo, se 
RECOMIENDA al Sujeto Obligado a mantener la informa 	omoge 
actualizada y completa, de conformidad con I• Ley General d 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, L y de Tr nsparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Quint ana Roo y los 
Lineamientos Técnicos Generales, a fin de evitar una futura d uncia por las 
mismas obligaciones de trasparencia. 	  
- - - CUARTO.- Con fundamento en el artículo 117 fracción VII d 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
Quintana Roo, NOTIFÍQUESE a las partes la presente resolución a los correos 
electrónicos señalados para recibir notificaciones y CÚMPLASE. 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Le informo Comisionado Presidente que el Pleno de este Instituto a 	por 
unanimidad de votos el presente acuerdo, quedando en los siguientes té 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/30/11/17.01 

El Pleno del Instituto aprueba por una 	dad la 
resolución emitida dentro del expediente de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia IDAIPQR00/CV/DOT/56/1X-
17, en contra del Partido Acción Nacional. Lo 
anterior, de conformidad a lo previsto en el 
Capítulo VI del Título Sexto de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Públi 
para el Estado de Quintana Roo.  
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Polcicif/dia 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto del orden 
del día lo es el marcado como número 3.2, en ponencia del Comisionado Presidente 
José Orlando Espinosa Rodríguez, el correlativo punto marcado como: 

3.2.- Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución óe la Denuncia 
por Incumplimiento a las Obligaciones de 	spare 	número 
I DAI PQR00/CV/DOT/57/1X-17. 

Comisionado José Orlando Espinosa Rodríguez.- Esti adas Comisio ad s, 
continuando con la atención de los proyectos de resolución, derivados 	.as 
denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparen • 	or parte 
Sujetos Obligados, seguidamente tenemos la relativa a 	ediente 
IDAIPQR00/CV/DOT/57/1X-17, interpuesto en contra del Partido Nueva Alianza, e 
su calidad de Sujeto Obligado, el cual se emite con carácter no vinculatori ep 
términos de lo establecido en el Acuerdo CONAIP/ACUERDO/EXT03-03/s. 2017, 
emitido por el Consejo del Sistema Nacional de Transparencia, sin embargo, pOr 
acuerdo emitido por el Pleno de este Órgano Garante, se determinó sean atendida s 
a efecto de detectar áreas de oportunidad que contribuyan a mejorar la calida,, y 
oportuna publicación de la información común y específica de los sujetos oblig. ¿os, 
por lo tanto, se procede a someter al Pleno de este Instituto, su correlativo sr., ecto 
de puntos resolutivos, emitidos en los siguientes términos: 

	 RESOLUTIVOS 
- PRIMERO.- Ha procedido la Denuncia promovida por el/la Chic!• da o(a) 
B.E.L.S, en contra del Sujeto Obligado denominado PARTID o 	EVA 
ALIANZA, por el incumplimiento de la publicación de la in or ación 
obligatoria en el Sistema de Portales de Obligaciones de Tran •arencja 
(SIPOT) a que se refiere los artículos 91, en sus fracciones XIII, XVII y XXXIX y 
99 en sus fracciones 1, II, V, VI, VIII, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXIV, XXVIII y XXX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo. 	  
- - - SEGUNDO.- Con base en lo previsto en el Considerando Cuarto de esti 
resolución, no es procedente la denuncia en lo que se refiere al artículo 91, 
en sus fracciones VII y VIII de la Ley en la materia, toda vez que al PARTIDO 
NUEVA ALIANZA no le son aplicables dichas fracciones. 
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- - TER ERO.- Con base en lo previsto en el Considerando Sexto de esta 
resolución, no es procedente la denuncia en lo que se refiere a que el portal 
de Internet del Sujeto Obligado PARTIDO NUEVA ALIANZA, redireccione al 
SIPOT, toda vez que dicha acción no contraviene la Ley de Transparencia 
local así como los Lineamientos Técnicos Generales ya antes referidos. - - - 
- - - CUARTO.- Con base en lo previsto en los considerandos tercero, cuarto, 
quinto, séptimo, octavo, noveno, décimo y décimo primero de esta 
resolución y en los artículos 74, 75, 83, 91, 93, 117 fracción VI, gundo párrafo 
y demás relativos de la Ley de Transparencia y 	r. 	a Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo, se • RDENA •I Suje • Obligado 
PARTIDO NUEVA ALIANZA, dar cumplimiento a la publicació de su 
información obligatoria en el Sistema de Portales •e Obligacio e de 
Transparencia (SIPOT) a que se refieren los artículos 9 , en sus fraccio es II, 
XVII y XXXIX y 99 en sus fracciones I, II, V, VI, VIII, X, X , XII, XIV, XV VI, XV 
XVIII, XIX, XX, XXIV, XXVIII y XXX, de la Ley de Trans• arencia 	cceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 
- Asimismo, se le RECOMIENDA al PARTIDO NUEVA ALIANZA, dar cumplimie 
a su obligación de publicar de manera completa e integral su inform ón 
de transparencia, tanto en el Sistema de Portales de Obligacio es de 
Transparencia (SIPOT) como en su portal de internet así como a mantener la 
información homogénea, actualizada y completa, de conformidad con la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley d 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
Quintana Roo y a los Lineamientos Técnicos Generales, a fin de evitar 
futura denuncia por la mismas obligaciones de transparencia. 	 
- - - QUINTO.- Con fundamento en el artículo 117 fracción VII de la L 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Esta 	e 
Quintana Roo, NOTIFÍQUESE a las partes la presente resolución a los 	os 
electrónicos señalados para recibir notificaciones y CÚMPLASE.- - - 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 
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Poit-IVed11  
e in ormo Comisionado Presidente que el Pleno de este Instituto aprobó por 

unanimidad de votos el presente acuerdo, quedando en los siguientes términos: 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/30/11/17.02 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia IDAIPQR00/CV/DOT/ /IX-171, 
en contra del Sujeto Obligado, Pa 'do Nuevá 
Alianza. Lo anterior, dormida 	revisto 
en el Capítulo VI del Título Se 	 de 
Transparencia y Acceso a la In 	 ica 
para el Estado de Quintana  

 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa R 	 - t.  
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden 

Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto del or 
del día lo es el marcado como número 3.3, en ponencia del Comisionado Pres nte 
José Orlando Espinosa Rodríguez, el correlativo punto marcado como: 

3.3.- Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la Denun 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia 	nú ero 
IDAI PQ ROO/CV/DOT/58/1X-17. 

Comisionado José Orlando Espinosa Rodríguez.- Estimadas Com 	das, 
continuando con la atención de los proyectos de resolución, deriva 	las 
denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia por 	de los 
Sujetos Obligados, seguidamente tenemos la relativa al expe 	antes 
mencionado, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, Partido R- 	ucionario 
Institucional, por lo tanto, se procede a someter al Pleno de este Instituto, lu 
correlativo proyecto de puntos resolutivos, emitidos en los siguientes términos: 

	 RESOLUTIVOS 	  --
- PRIMERO.- Ha procedido la Denuncia promovido por el/la Ciudadano(q) 
B.E.L.S, en contra del Sujeto Obligado denominado PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, por el incumplimiento de 
publicación de la información obligatoria en su Portal de Internet a que 
se refiere los artículos 91, en sus fracciones XIII, XVII y XXXIV y 99 en su 
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a 
fracciones], II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV,XV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX; XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX y XXX. En el 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), articulo 99 
en sus fracciones II, XII, XX y XXIX, normas contenidas en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Es ado de 
Quintana Roo. 
- - - SEGUNDO.- Con base en lo previsto en el Consideran 
la presente resolución, se le ORDENA al PAR 
INSTITUCIONAL, que a través de su Titular de la Unidad %e 	

P 

Transpare 
informe por escrito a este Órgano Garante en el tér ino de cinco 
hábiles contados a partir de que surta sus efectos lo notificación 
presente resolución, lo relativo a: 1. El nombre del sponsab de a 
unidad de transparencia; 2. Correo electrónico; institucion. 	Ubicación 
física del sujeto obligado; 4. Teléfono y 5. Su portal de internet oficial, en 
la cual cargará su información pública obligatoria, en el aparta> 

II  relativo a "Transparencia". Aunado a lo anterior, se le RECOMIEN • el 
Sujeto Obligado denunciado que en virtud de que _, URL 
http://www.priquintanaroo.org.mx , se encuentra activo y contempla  
información del partido político denunciado, realice las acciones 
correspondientes para su cancelación. 	  
- - - TERCERO.- Con base en lo previsto en el Considerando Cuarto de est 
resolución, no es procedente la denuncia en lo que se refiere a • • ' lo 9 , 
en sus fracciones VII y VIII de la Ley en la materia, toda vez que al PART O 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL no le son aplicables dichas fraccione 
- - - CUARTO.- Con base en lo previsto en los considerandos ter e o, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo d:e ta 
resolución y en los artículos 74, 75, 83, 91, 93, 117 fracción VI, s gu do 
párrafo y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acc so a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo, se ORDENA • ujeto 
Obligado PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, dar cumplimiento a 
la actualización y publicación de su información obligatoria en su Portal 
de Internet a que se refieren los artículos 91, en sus fracciones XIII, XVII y 
XXXIV y 99 en sus fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 
XIV,XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 
XXVIII, XXIX y XXX; y en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT) artículo 99 en sus fracciones II, XII, XX y XXIV de 
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pticl leted,  a aain 
la Ley e Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Es ado 
de Quintana Roo. 
- - - QUINTO.- Asimismo, se le RECOMIENDA al PARTIDO REVOLUC • NARIO 
INSTITUCIONAL, dar cumplimiento a su obligación de publ* 
completa e integral su información obligatoria de tran lorencia, 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transpare cia (SIPOT) 
portal de internet así como a mantener la información 
actualizada y completa, de conformidad con la Ley 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley de Tr 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 'oo y a lo 
Lineamientos Técnicos Generales, a fin de evitar una futura denuncia por la 
mismas obligaciones de transparencia. 
- - - SEXTO.- Con fundamento en el artículo 117 fracción VII de la L de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo, NOTIFÍQUESE a las partes la presente resolución a los co' eos 
electrónicos señalados para recibir notificaciones y CÚMPLASE. ----- 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a 	n de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivo e puestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Le informo Comisionado Presidente que el Pleno de este Instituto aprobó por 
unanimidad de votos el presente acuerdo, quedando en los siguientes términos: 

man 
anto en el 
orno en su 

omogéne 
General 
spar Cla 

e 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/30/11/17.03 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia I DAI PQ ROO/CV/DOT/58/1X-17, 
en contra del Sujeto Obligado, Partido 
Revolucionario Institucional. Lo anterior, de 
conformidad a lo previsto en el Capítulo VI del 
Título Sexto de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo. 
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Piii~ «da 
Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

el orden 
residente 

Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del día lo es el marcado como número 3.4, en ponencia del Comisionad 
José Orlando Espinosa Rodríguez, el correlativo punto marcado co 

3.4.- Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Re olu' ión de la Den ncia 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transp rencia 	nú ero 
IDAIPQ ROO/CV/DOT/59/1X-17. 

Comisionado José Orlando Espinosa Rodríguez.- Para finalizar la pres nte 
sesión extraordinaria, me permito exponer el proyecto de resolución del expediente 
IDAIPQR00/CV/DOT/59/1X-17, derivado de las denuncias por incumplimiento a 
obligaciones de transparencia por parte de los Sujetos Obligados, en es 	aso 
instaurado en contra del Partido Encuentro Social, emitido en los siguientes 
términos: 

	 RESOLUTIVOS 	  
PRIMERO.- Ha procedido la Denuncia promovida por el/la Ciudadano(a) 
B.E.L.S., en contra del Sujeto Obligado denominado PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL, por el incumplimiento de la publicación, en el Sistema de Portales d 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), de la información obligat la 
contenida en el artículos 91 fracciones: II, XVI y XXXIX; y 99 frac 
V, VI, VIII, XI, XII, XV, XVII, XVIII, XX, XXI, XXII y XXVII, todos de la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Q 
Roo. 
- - -SEGUNDO.- Con base en lo previsto en el considerando cuart 	esta 
resolución, no es procedente la denuncia en lo que se refiere al 	ulo 91 
fracciones: VII y VIII de la Ley en la materia. 	  
- - - TERCERO.- Con base en lo previsto en los considerandos quinto, sexto, 
séptimo, octavo, noveno, décimo y décimo primero de esta resolución y en 
los artículos 74, 75, 83, 91, 99, 117 fracción VI, segundo párrafo y demás 
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Quintana Roo, se le ORDENA al SUJETO OBLIGADO PARTID 
ENCUENTRO SOCIAL, dar cumplimiento a la publicación de su información 
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Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/30/11/17.04 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimid 	la 
resolución emitida en la denuncia por 
incumplimiento a las obligacion- de 
transparencia IDAIPQR00/CV/DOT/ 9/1 -17, 
en contra del Sujeto Obligado, Partido nc entro 
Social. Lo anterior, de conformidad lo revisto 
en el Capítulo VI del Título Sexto d- 	Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Quintana Roo.  

 

Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria Ejecutiva proceda 
desahogar el siguiente punto del orden del día. 
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hVgdebta  aad  
transparencia, en los artículos y fracciones descritos en el resolutivo primero 
de esta sentencia en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT). Asimismo, se RECOMIENDA al Sujeto Obligado a mantener tanto e su 
portal de internet como en el SIPOT, la información homogénea, actualiza a 
y completa, de conformidad con la Ley General de Transparencia y cc so 
a la Información Pública, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo y los Lineamient• Técnicos 
Generales, a fin de evitar una futura denuncia por las mismas obl.  aciones de 
trasparencia. 	  
- - - CUARTO.- Con fundamento en el artículo 117 fracció 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para 	sta 
Roo, NOTIFÍQUESE a las partes la presente resolución a los corr 
señalados para recibir notificaciones y CÚMPLASE. 	  

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votacion de 1 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuesto 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

• 
Le informo Comisionado Presidente que el Pleno de este Instituto aprobó p 
unanimidad de votos el presente acuerdo, quedando en los siguientes términos: 

de la Le 
o de Quintan 
os electróni 
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erre

— 	Decretada Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como cuarto punto del orden del 
día, tenemos la relativa a la lectura y firma del acta de la presente sesión 
extraordinaria y los comisionados se pronunciaron en los siguientes términos: 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Le informo Comisionado Presidente que el Pleno de este Instituto aprobó por 
unanimidad de votos el presente acuerdo, quedando en los siguientes términos: 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/30/11/17.05 

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión 
extraordinaria de fecha treinta de noviembre 
del 2017. Se procede a su firma.  

  

5.- Como quinto y último punto del orden del día, se da por clausurada la sesión 
extraordinaria del Pleno del Instituto d Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de Quintana Roo, s ndo last 	horas con cincuenta cinco 1, 1,ce 
minutos del día treinta de noviembre de :01 Ócédase a la firma de ter 
en ella participaron. 

José Orlando Espinosa 
Comisionado Presidente 

PLENO j 

Cintia Yrazu/D la Torre Villanueva Nay 

Aid 
C r 	11 

Co ,ionada 

i g j 	"."111 Basto 
. .419/11  It* 41  91  

,, titiva 
w

'-)  

	

: 	. LA QUE SU RIBE, LIC NCIADA A A LIGIA CASTRO BASTO, SECRETARIA EJEC 
CONSIGN HACE CONTAR QUE L• MISMA FUE APROBADA POR EL PLENO E 
TREINTA s E NOVIEMBRE DEL 2017, Y CONSECUENTEMENTE SE FIRMÓ LA MISMA. 

/ 

Othón P. Blan . • ...á/6 
Colonia Barrio Bravo, C.P. 77098 
Chetumal, Quintana Roo, México 
Tel/Fax: 01 (983) 1291901 
www.idaipriroo orq mx 

• 

P ~Rato de Acceso o billar:lecke y 
Protección de datos Peecceseles de Qurdsna Roo 

jai

dai 

s que 

del Jes s Lizárraga Ba 
Comi ionada 

00 r 

TIVA E 
U SE 

d d 

• 1:111:, 4F 	 5 
1039.1sWAsACT 

D 

, d a áa 

SECRETARIA 
EJECUTIVA 

Castañed 

ote 

AQU 
a ICE 

SE 
HA 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12

